
ORDEN de 25 de julio de 2001, por
la que se resuelve la convocatoria de
plazas para la participación en
actividades de Educación
Medioambiental con alumnado de
Educación Secundaria Obligatoria,
matriculado en centros de la
Comunidad Autónoma de Extremadura,
sostenidos con fondos públicos, objetivo
del programa «Vive Extremadura».

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Orden de
30 de mayo de 2001 por la que se convocan plazas para la par-
ticipación en actividades de Educación Medioambiental con alum-
nos de Educación Secundaria Obligatoria, matriculados en Centros
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sostenidos con fondos
públicos, objetivo del programa «Vive Extremadura», a propuesta
de la Comisión de Selección, y en uso de las atribuciones que ten-
go concedidas

R E S U E L V O

UNICO.–Conceder plazas para participar en referidas actividades a
los Centros que se especifican en el Anexo I.

Denegar plazas a los Centros que figuran en el Anexo III.

Establecer la relación de centros que quedan en reserva para ca-
sos de renuncia, y que se especifican en el Anexo II.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrati-
va, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la publica-
ción o notificación de la misma, tal y como disponen los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente al de la publicación de la pre-
sente, el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 25 de julio de 2001.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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